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SECRETARIA: Doy cuenta al señor Juez informándole que se han hecho presentes 

unos herederos. Provea.  Sincelejo, 4 de marzo de 2022. 

               
      Luz María Pulgar Granados 

                   Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Marzo cuatro de dos mil veintidós. 

 

Los señores LIDER; GREGORIO, ABEL JOSE, MIGUEL FELIPE PEREZ 

MARTINEZ en calidad de hijos y la señora ALIDA ISABEL MARTINEZ por medio 

de apoderado, acuden a la presente sucesión. 

 

Aportan al expediente los correspondientes registros civiles de nacimiento de cada uno 

de los hijos con el fin de acreditar la calidad con la que actúan dentro del proceso y el 

registro civil de matrimonio de la cónyuge supérstite, por lo que se DISPONE:  

 

Reconocer a los señores LIDER; GREGORIO, ABEL JOSE, MIGUEL FELIPE PEREZ 

MARTINEZ, como herederos del causante en calidad de hijos, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

Téngase como cónyuge supérstite a la señora ALIDA ISABEL MARTINEZ SERPA 

quien opta por gananciales de acuerdo al artículo 495 del C.C.C. 

 

Téngase al Doctor HIGO PASTRANA DIAZ como mandatario judicial de los señores  

LIDER; GREGORIO, ABEL JOSE, MIGUEL FELIPE PEREZ MARTINEZ y ALIDA 

ISABEL MARTINEZ SERPA en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
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GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO  

JUEZ. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 

ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 

JUSTICIA XXI 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 
SECRETARIA 
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